
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

 
Junio Nueve (09) de dos mil veintidós 2022 

 
Proceso: Investigación de Paternidad 

Radicación: 76 147 31 84 002 2019 00266 

Demandante: Silvia Andrea Morales Madero    

Demandado: Hernán Darío Soto Arango 

Auto: 613 

 
ASUNTO 

 
Prorroga el término para decidir la primera instancia del proceso de la referencia. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto No. 703 de junio del 2019, Se ordenó la exhumación del señor 
MANUEL DE JESUS DIAZ GUTIERREZ (presunto padre) quien en vida se 
identificaba con cédula No. 2.540.914, inhumado en la bóveda 983 de propiedad, 
calle 1ª Cementerio Diocesano de Cartago y la toma de la muestra ósea necesaria, 
en pro de determinar las características genéticas paternas del señor Jorge Hernán 
Vallejo (presunto hijo) con cédula No. 16.224.811, la cual se practicó el día 
Veinticuatro 24 de agosto del 2021, la cual hasta el momento no se allegan los 
resultados de la práctica de dicha prueba.  
 
Por lo que teniendo en cuenta, el término de que trata el artículo 121 del C.G.P., 
para decidir la primera instancia y/o resolver el asunto sometido a la jurisdicción, 
vence el día de hoy  09 de junio del 2022, por cuanto la ultima notificación se surtio 
al curador adlitem de los herederos indeterminados del causante, a quien se le envio 
con fecha 04 de junio de 2021, surtiendo dicha notificacion el día 08 de junio de 
2021, conforme lo establece el decreto 806 de 2020.  
 
Asi las cosas y como quiera que ante la situación expuesta en el párrafo anterior, no 
se tiene como dictar sentencia., se procedera a dar aplicación al artículo 121 inciso 
5 del CGP, esto es prorrogar el término de para resolver:  
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

“excepcionalmente el juez por una vez podrá prorrogar el termino para resolver la 
instancia respectiva hasta por seis (06) meses más….”,  
 

   R E S U E L V E: 

 

UNICO: PRORROGAR  por espacio de seis (06) meses el término para resolver de 
fondo el proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 121 inciso 5º del 
C.G.P.  
 

   N O T I F Í Q U E S E 
 

 
YAMILEC SOLIS ANGULO 

 
      Juez 
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La providencia anterior se notifica por 
 Estado número 106 

 
Junio Diez (10) de dos mil veintidós 2022 

 

 
LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

secretario 
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